
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO                                                             Departamento Deliberativo

*
2010 – Año del Bicentenario de la Gesta de Mayo

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0113/10

VISTO:

La intersección de las rutas Nacional Nº 3 y Provincial Nº 78; y

CONSIDERANDO:

Que el lugar antes citado es un cruce altamente transitado.

Que se han producido allí un número importante de accidentes viales, los
que se incrementan en días de lluvia y/o neblina.

Que sería oportuno dotar al lugar de una señalización vial acorde, que
indique la existencia de un cruce peligroso y calzada resbaladiza en días lluviosos.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

RESOLUCION

ARTICULO 1º) Solicitar al empresa Rutas al Sur, señalice el cruce de las Rutas
============= Nacional Nº 3 y Provincial Nº 78, indicando la existencia de un cruce
peligroso, la precaución en días de lluvia y los carteles derivadores correspondientes.

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
============= dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 22 de Julio de 2010.-
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